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TEMA 7. INFORME DEL ESTADO FINANCIERO DEL FONDO CIBIOGEM

Se presenta el informe de la situación financiera del FONDO CIBIOGEM con cifras al 30 de septiembre de 2014 y se incluye una revisión del estado que guardan las aportaciones de recursos al Fideicomiso. 

7.1. Estado Financiero del CIBIOGEM de acuerdo al artículo 31 de la LBOGM.

A. ESTADO FINANCIERO DEL FONDO CIBIOGEM AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

El estado financiero del Fondo CIBIOGEM al 30 de septiembre de 2014 registraba activos por $52,119,652.94 (Cincuenta y dos millones ciento diecinueve mil seiscientos cincuenta y dos pesos 94/100 M.N.) que corresponden a los saldos bancarios de recursos invertidos en la fiduciaria. Asimismo, el fondo contaba con un pasivo de $3,247.415.60 (Tres millones doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos quince pesos 60/100 M.N.) derivado de compromisos contraídos con sujetos de apoyo, por lo que el patrimonio a esa fecha, ascendía a $48,872,237.34 (Cuarenta y ocho millones ochocientos setenta y dos mil doscientos treinta y siete pesos 34100), de los cuales, $22,803,680.19 (Veintidós millones ochocientos tres mil seiscientos ochenta pesos 19/100 M.N.) estaban asignados por el Comité Técnico y de Administración del Fondo para la ejecución de proyectos previa celebración de los convenios de asignación de recursos con los sujetos de apoyo, los cuales se reflejan como patrimonio temporalmente restringido, y en los cuales están incluidos $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) correspondientes al gasto operativo del Fondo, por lo que el patrimonio no restringido o disponible ascendía a $26,068,557.15 (Veintiséis millones sesenta y ocho mil quinientos cincuenta y siete pesos 15/100 M.N.).
ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO CIBIOGEM
A SEPTIEMBRE 30 DE 2014

	CONCEPTO
	30 – Sept - 14
	31 – Dic – 13

	Recursos fideicomitidos y otros activos
	$52,119,652.94
	$35,192,163.43

	Pasivo
	$3,247,415.60
	$3,448,007.60

	Patrimonio Temporalmente restringido
	$22,803,680.19
	$15,549,275.88

	Patrimonio NO restringido
	$26,068,557.15
	$16,194,879.95



B. Estado de las aportaciones al fondo CIBIOGEM de acuerdo al artículo 31 de la LBOGM.

Fundamento Jurídico.
Con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM) se constituye el Fondo para el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología, al cual de acuerdo con el artículo 21 de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM, se destinará los recursos fiscales, dentro de los tres primeros meses del año, que aporte cada una de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM, conforme al acuerdo del pleno.

1. Resumen de las aportaciones acordadas por el pleno de la CIBIOGEM.
Como resultado de los acuerdos tomado por el Pleno de la CIBIOGEM se presenta la siguiente tabla con el resumen de las aportaciones comprometidas en los acuerdos y los periodos para las cuales se determinaron:

	Período Correspondiente
	Monto Acordado por la CIBIOGEM

	2007-2008
	$5,000,000.00

	2009
	$1,200,000.00

	2010
	$2,160,000.00

	2011*
	$5,000,000.00

	2012
	Sin acuerdo

	2013*
	$5,000,000.00

	2014**
	$5,000,000.00

	TOTAL
	$23,360,000.00



* En el acuerdo de la CIBIOGEM se establece que la aportación al monto establecido, se realizará en función de la disponibilidad presupuestal de cada Secretaría.
** Con fundamento en los art. 31 de la LBOGM, art. 21 de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM y el acuerdo CIBIOGEM ORD/01/2011-05.

2. Desglose del Total de Aportaciones Recibidas al 30 de septiembre de 2014.
A continuación se muestra el desglose de las aportaciones realizadas por cada una de las Secretarías que conforman a la CIBIOGEM:

	SECRETARÍA
	Período Correspondiente
	Monto aportado
	Fecha de aportación

	Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
	2007-2008
	$5,000,000.00
	24 de diciembre de 2008

	
	2009
	
	

	
	2010
	$3,360,000.00
	11 de mayo de 2011

	
	2011*
	$5,000,000.00
	1 de agosto de 2012

	
	2012
	
	

	
	2013*
	$5,000,000.00
	7 de marzo de 2014

	
	2014
	$5,000,000.00
	7 de marzo de 2014

	RESUMEN SEMARNAT
	$23,360,000.00
	BALANCE
	

	Secretaría de Salud (SSA)
	2007-2008
	$5,400,000.00
	30 de octubre de 2008

	
	2009
	$1,200,000.00
	30 de octubre de 2009

	
	2010
	$1,760,000.00
	31 de agosto de 2010

	
	2011*
	$5,000,000.00
	26 de diciembre de 2011

	
	2012
	
	

	
	2013* 
	Sin realizar
	

	
	2014
	Sin realizar
	

	RESUMEN
 SSA
	$13,360,000.00
	BALANCE
	

	Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA)
	2007-2008
	$4,300,000.00
	25 de diciembre de 2008

	
	2009
	$1,200,000.00
	22 de enero de 2010

	
	2010
	$2,860,000.00
	28 de julio de 2010

	
	2011*
	$2,860,000.00
	1 de octubre de 2012

	
	2012
	
	

	
	2013*
	$3,000,000.00
	1 de julio de 2014

	
	2014
	Sin realizar
	

	RESUMEN SAGARPA
	$14,220,000.00
	BALANCE
	

	Secretaría de Economía (SE)
	2007-2008
	$5,000,000.00
	2 de junio de 2009

	
	2009
	$1,200,000.00
	24 de junio de 2010

	
	2010
	$2,160,000.00
	24 de junio de 2010

	
	2011*
	$2,500,000.00
	24 de junio de 2011

	
	2012
	$2,500,000.00
	1 de octubre de 2012

	
	2013*
	$2,500,000.00
	1 de septiembre de 2013

	
	
	$2,500,000.00
	12 de noviembre de 2013

	
	2014
	$5,000,000.00
	31 de julio 2014

	RESUMEN
SE
	$23,360,000.00
	BALANCE
	

	TOTAL DE APORTACIONES AL FONDO
	$74,300,000.00***
	TOTAL ACORDADO
	$140,160,000.00 


* En el acuerdo de la CIBIOGEM se establece que la aportación al monto establecido, se realizará en función de la disponibilidad presupuestal de cada Secretaría.                  ** Derivado del acuerdo de la CIBIOGEM, se establece que la aportación se realizará en función de la disponibilidad presupuestal, la SAGARPA realizó una aportación por un monto de $2,860,000.00 correspondiente al año 2011, en el balance se considera la diferencia con el monto establecido en el acuerdo del año 2011 más la aportación pendiente a realizar correspondiente al año 2013.
*** En este Total de aportaciones al FONDO se incluyen las aportaciones 2014 basado en lo establecido en el artículo 21 de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM, Art 31 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y el acuerdo de la CIBIOGEM ORD/01/2011-05. 

3. Aportaciones al 30 de septiembre de 2014.

A continuación se muestran a manera de resumen las aportaciones pendientes a realizar por parte de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM, al 30 de septiembre de 2014:

	CONCEPTO
	MONTO POR RECIBIR
	APORTANTE

	Aportaciones 2007-2008, 2009, 2010, 2011, 2013 y 2014.
	$23,360,000.00
	SHCP

	Aportaciones 2007-2008, 2009, 2010, 2011, 2013 y 2014.
	$23,360,000.00
	SEP

	Aportaciones 2011, 2013 y 2014.
	$9,140,000.00*
	SAGARPA

	Aportaciones 2013 y 2014
	$10,000,000.00
	SALUD

	TOTAL
	$65,860,000.00
	De un total acordado de 140.16 MDP para el período 2007-2014.



* Derivado que del acuerdo de la CIBIOGEM se establece que la aportación se realizará en función de la disponibilidad presupuestal, la SAGARPA realizó una aportación por un monto de $2,860,000.00 correspondiente al año 2011 y de $3,000,000.00 correspondientes al año 2013, en el monto por recibir se considera la diferencia con el monto establecido en el acuerdo del año 2011, 2013 y la aportación pendiente a realizar correspondiente al año 2014.

7.2 Pago de la Cuota Anual al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología

Durante la pasada Reunión del Comité Técnico y de Administración del FONDO CIBIOGEM, celebrada el 29 de agosto, se solicitó mediante acuerdo, la autorización para realizar el Pago de la Cuota Anual al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología para 2014, por un monto de $85,358.00  (Ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y ocho Dólares 00/100), lo anterior con fundamento en el Capítulo III, numeral 6, inciso e) de las Reglas de Operación del Fideicomiso y en seguimiento a las actividades del Plan de Trabajo bienal de la CIBIOGEM enmarcado en el Objetivo General 3 “Implementación y seguimiento de manera coordinada del marco regulatorio y las políticas públicas en bioseguridad”, dentro de las metas del objetivo específico 3.1 “Participación coordinada de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs  y atención efectiva a la implementación y el cumplimiento de los compromisos derivados de los mismos”. Dicha aportación fue realizada el pasado 3 de septiembre.
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